
INSTITUCIÓN EDUCATIVA BEL!-O HORIZOhITE
Resolución Municipal N'.1s18 de t{oviembre 22 de 2006 que autoriza los prooramas depreescotar, Bás¡ca primaria, Básica Secundaria y Media Á;;¿;i;." -"'* --

Núcleo Educativo S22 Medéllin

CONTRATO N" 6T /
EI rector (a) de la ¡nstituciÓn, obrando de conformidad con el Art. 13 de la ley 715 de 2001, decreto 1075de2ol5 y
ley 80 de 1993 Art 39, autor¡za al recto(a) para algunas funciones, entre ellas ordenar gastos, autor¡zar la prestación
de servicios o Ia éjecución de obras y celebrar contratos de acuerdo a las siguientes consideraciones:

CC o NIT:

OBJETO:

VALOR:

martes 22 de mavo de 2018
martes 22 de mayo de 20i8
6 Meses y 12 dias

oBJETo: Adquisición de BIENE§ Y/O sERVlcOs, de acuerdo al listado de cantidades e ltems según cotización

anéxa, conforme a las especificaciones técnicas contenidas en los soportes legales presentados por el contratista,

aceptados por la lnstitución Educativa y discriminado a continuación.

ITEM CANTIDAD DESCRIPCION VL UNITARIO VALOR FINAL
1 1 ExlTo DE eotomBtA $ 230,000 $ 230,000
2 1

PARQUE BIB-TTOTFCA-iZ-
DE OCTUBRE $ 230,000 $ 230,000

3 2 JARD¡Ñ BoTÁI\¡IEó- 230.000 ¿60 00n
4 4 EXPOBAC}IlfTER- 230,000 s20.000
5 4 SALIDASPEDMGiCÁS 230,000 $ 920,000

SUBTOTAL $ 2,760,000
IVA DEL 1 9OlO ü

TOTAL $ 2,760,000

PLAZO: El térm¡no de duración del presente contrato de sumin¡stros será de
FORiTA DE PAGO: La institución cancelara el valo¡ del contrato a la entrega y
recibido y facturado.

6 Meses y 12 dias
recibido a satisfacción del

CONTRATISTA: COPERATIVA MULTIACTIVA DE FAMILIAS EN EL TRANSPORTE
811.045.645-6

TRANSPORTE ESCOLAR PARA DIFERENTES SALIDAS PEDAGOGIGAS DE LOS

s 2.760.000 tvA tNcLUtDO

DOS MILLONES SETEGIENTOS SESENTA MIL PESOS M/C

FECHA DE INICIO:
FECHA DE TERMINACION
PLAZO DE ENTREGA

IMPUTACIoN: La ln§titución Educ.at¡va atenderá el pago del presente contrato con cargo al presupuesto degasto dé la v¡gencia, con disponib¡l¡dad N" -§ 
imputando et ruoro preiupueitat itamauo



§+*-,,#

II.IS¡ UC¡ÓI.¡ EDUCATIVA BELLO HORIZOIITE
Resolución Municipal N" ¿1518 de Noviembre 22 de 2006 que autoríza los proeramas de

Preescolar. Eásica Primaria, Básica Secundaria y Media Acadé¡ilica"
Núcleo Educativo 922 Medellin

TransDorte Escolar
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El contratista para todos los efectos de este contrato, declara que no
esté incluido dentro de las inhabil¡dades e incompat¡bilidades constitucionales y legales.
REPERCUCIONES LABORALES: El contratista se obliga a tftulo de independiente, en consecuenc¡a ta tnstitución
Educativa no adquiere ningún vlnculo de carácter laboral con este ni con las personas que eventualmente ocupe para
la ejecución del contrato.

RESPONSABILIDAD: El contratista responderá civil y penalmente por sus acc¡ones y omisiones en la ejecución del
presente contrato, en los térm¡nos de la ley y, como consecuencia de ella, quedara sujeto a sanciones establecidas
en el artículo 56 y 58 de la ley 80 de 1993, para efectos de aplicación de lo dispuesto por el parágrafo det arttcuto 66
de la ley 863 de 2003, el contrá¡sta manif¡esta bajo gravedad de juramento no encontrarse en situac¡ón de deudor
moroso, del erario priblico.
GARANTIAS: De conformidad con lo establec¡do en el Artfculo g de la ley 1150 de 2001, la lnstituc¡ón Eduoat¡va
prescindirá de la exigencia de constitución de garantías, cuando a su juic¡o estime que no existe riesgo para la
ejecucíón del contrato.
LEGISLACIONAPLICABLE: para tos efectos legales, el
ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y demás normas que la

contrato será regulado conforme a lo prev¡sto en

Para constanc¡a se f¡rma este contrato en Medeliin el

1,.r.Á/,/"rú',¿$tr' *' f- :r(-
LIGIA OEÉLIA,ASQUE2 RoLDAN

y adicionen.

81 1.045.645-6Rector lE Bello Horizonte
Contratanie Contratista


